ORDENANZA Nº 1705
VISTO: 


La importancia de reconocer a una personalidad destacada de nuestra ciudad, y la necesidad de nominar la calle pública ubicada contra acceso Bustinza, sentido norte sur, la cual bordea el reservorio del Loteo 3 de la ciudad de Totoras, y;
CONSIDERANDO: 


Que los Cuerpos Legislativos tienen la facultad de nominar las calles de la ciudad, que resulta oportuno rendir homenaje a quien en vida fuera Walter “Tuto” Raitieri, vecino destacado en la función pública de nuestra comunidad;

 
Que el mencionado ciudadano desarrolló una extensa y comprometida trayectoria en el Concejo Municipal de la ciudad de Totoras, siendo el concejal con mayor cantidad de mandatos en la historia institucional local; 

Que asumió por primera vez en el año 1997, desempeñándose en el cargo de manera ininterrumpida hasta el año 2017, totalizando más de veinte años de labor legislativa; 

Que durante su desempeño se caracterizó por su vocación de servicio, compromiso con la comunidad y permanente participación en la vida institucional de la ciudad, que su fallecimiento, ocurrido el 20 de agosto de 2021, generó un profundo pesar en la comunidad totorense; 

Que resulta meritorio reconocer su trayectoria y legado mediante la imposición de su nombre a una arteria de la ciudad, perpetuando así su memoria;


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 14.436 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).-  Desígnase la calle pública ubicada contra Acceso Bustinza, sentido Norte Sur, la que bordea el reservorio del Loteo 3 de la ciudad de Totoras, con el nombre de “Concejal Walter ‘Tuto’ Raitieri”, extendiéndose dicha denominación a toda su traza actual y futura.
ARTÍCULO 2º).-  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a la correcta identificación de la arteria mencionada en el artículo precedente, mediante la colocación de la cartelería correspondiente.
ARTICULO 3º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-


Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los siete días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis.-
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